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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Pide INE
registrode
marca ante
elIMPI
Solicita instituto que
se leotorgue la
concesión por los
próximos 10 años

PEDRO VILLA Y CAÑA

El InstitutoNacionalElectoral
(INE) buscaevitarquesehaga
mal uso desu nombiey logo-
tipo,por lo que solicitóque se
leentreguelaconcesiónpor10
años de su marca al Instituto
Mexicano de la Propiedad In-
dustrial (IMP).

En el expediente2610820,
cuyacopiaposeeEL UNIVER-
SAL, se detallaque el pasado
8 de septiembre,un funciona-
rio del INE solicitóal organis-

mo la concesión para uso de
publicidad, gestión de nego-
cios, administración comer-
cial y trabajosde oficina.

El organismo electoralar-
gumentóquedesdefebrerode
2014utilizaestenombre.Esto
tras la reformaelectoral,don-
de el Congreso extinguió al
InstitutoFederalElectoralpa-
ra dar paso al INE.

El documento indicaqueel
INE pagó2 mil 813.77pesosal
IMPI paraestasolicitud.

Se prevé que en las próxi-
mos días, el IMPI entreguela

concesión al organismo elec-
toralde la marca como el di-
seño por 10 años.

El IMPI explica que el ar-
tículo 88 de la Ley de la Pro-
piedad Industrial señala que
se entiende por marca todo
signo perceptible por los
sentidos y susceptible de re-
presentarse de manera que
permita determinar el obje-
to claro y preciso de la pro-
tección, que distinga pro-
ductos o servicios de otros
de su misma especie o clase
en el mercado. e
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El INE argumentó que desde 2014 utiliza este nombre.




